
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.02.M.pIC 0296 
A 1 oli. OMEDEDIR OD RBRPOA ROMO BA AMOS 
¿hana sp ER AARSONRANEAS REIMAGEDALA 

c00.2 1h sQunCadipaniaa: 

QUE se han presentado a este Despacho cuatro testimomos de la escritura pública de, 
aumento de sapital y Reforma del Estcaábuto de da compañía GASOLINERA 
MARITIMA GASOMAR S.A, otorgada ante 3 Notario Quinto del cantón Machala. 
ai 12 de sopruembre del 2002, jutamonte con ¿a solicitad nara el aprobación: 

QUE da Unidad Jurídica mediante Olicio No.S0 IM.1.02,296 de 28 de octubre del 
20102. ka enutido informe favorable para eu aprobacion: 

ROYP NODO a A GE E CP ores, fia enuhido el 

e a ÁRRPON 
EN epacicio de Jas £S uctonoso «delegadas por +1 señas Superatendente de 
Competas. mediante Rescluciones No ADMM-98203 de 24 de septiembre de 1998: y, 
yo Aj3M-00384 de 13 de noviembre del 2000. 
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CE mo o RESCELS E 
CERA Tag 

ARTK “ULO PRIMERO ,. PROKSE es Aumento de capital: Y Esforina del Estatuto 
de da compañia ¡GAJFALINERA ¡MARTFIMA GASUMAR SA. eMi0s terminos 

constantes de la referida escritura; y disponer que un extracto de la reserida escruura se 

publigue, adr vnvéx. es uo de lb: periódicos de MatoF circulacion en la ciudad de 
Maciuúa 

ARTÍCULO SGUNDO.- DISPONER que los Fotarios Quito y Pumero del cantón 
Machala, tomen - nota afín margen de, las mautricos de la escrifura pública q ne se meta 

s de ta de constitución, respectivamente, del contenido, de la presente Res otucion: 4 
slesten en Tas copiax las razones Tespectivas. 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Vegistrador Mercantil del cantón 
Aachala anacriba le escritura y esta Kesolución; fome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución, y siente en las coptas las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en onto articulo. 

COMUNIQUESE. DADA > firmada en. 
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ZON: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo $ la Resolución que antecede. 

0 Machala, 30/de Octubre del /2.002 
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DR, CESCIE MAREO SFÍLLO SOTOMAYOR, 

NOTARIO - QUINTO 

Doy fe que en esta fecha he dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Ártiículo Segundo de la Resolución 

No. 02.H9.D1C., 0276 que antecede. 

Machala, a Y de Moviembre del 2Z0U052 

Z, r A — - A 
E Ta De 4 7 FERCA Hepatitis 

* 
+ 

3 

    

NOTARIO PRUSERO - MACHALA - ECUADOR DA 

  

presente Resolución queda inscrita mn 

el Registro Mercantil con el No. 1.012 y anotada en el 

Repertorio bajo el No. 2.356 
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s Machala, a 6 de Noviembre del 2.002 

  
 


